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EQUIPO DE REGATAS DEL CR 4VIENTOS
SOLICITUD DE ALTA DE ACTIVIDAD EN LA SECCIÓN NÁUTICA

IMPRESO DE ALTA

	FECHA:
	     
	
	RECOGE LA SOLICITUD:
	     


NO CUBRIR ÁREAS SOMBREADAS EN ROJO, estas serán cubiertas por el Club de Regatas 4Vientos
	[bookmark: _Hlk214568116]DATOS PERSONALES DEL MENOR

	

	NOMBRE Y APELLIDOS:
	     

	[bookmark: _Hlk214570544]

	[bookmark: _Hlk214570494]DNI:
	     
	FECHA DE NACIMIENTO:
	     

	

	POBLACIÓN:
	     
	CÓDIGO POSTAL:
	     

	

	DIRECCIÓN:
	     

	

	COMENTARIO/S:
	     





	CUMPLIMENTACIÓN DEL DOCUMENTO: Antes de solicitar el alta de afiliado deportivo debes leer la información sobre los requisitos, precios y normativa: https://www.cr4vientos.com/seccion-nautica/planificacion/papeleria-cr4v
No olvide remitirnos la fotocopia de la Identificación Personal [DNI – NIE – PASAPORTE u otro] y mandar un correo a la dirección: cr4vientos@hotmail.com o info@cr4vientos.com junto a este documento.




	MOTIVOS POR LOS QUE CAUSA ALTA



Ayúdenos a mejorar, colabore con nosotros informándonos de alguna cuestiones personales, por favor seleccione entre las siguientes opciones aquella o aquellas que mejor se ajusten a sus motivos de alta.

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN!

	CONDICIÓN DEL SOLICITANTE
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	INFORMACIÓN EXTRA

	☐ Antiguo Afiliado del CR4V
	☐ Vela Ligera: Clase OPTIMIST
	☐ Categoría Infantil: hasta los 14 años

	☐ Proveniente de otro Club
	☐ Vela Ligera: Clase LASER / ILCA
	☐ Categoría Junior: de 15 a 17 años

	☐ Proveniente de los Cursos de Verano
	☐ Vela Ligera: Clase 420
	☐ Categoría Senior: más de 18 años

	☐ Proveniente del Ayuntamiento
	☐ Vela Crucero 
	☐ Sabe Nadar

	☐ Por las redes sociales / internet
	☐ Barquillos de Vela Latina Canaria
	☐ Posee algún tipo de enfermedad o alergia

	OTROS:      


	OTROS:      


	OTROS:      





	Saber nadar es un requisito para poder navegar en nuestras instalaciones. En caso afirmativo: ¿cuál es su tipo de condición?  ☐  Básica     ☐  Fluida    ☐  Experta
	En caso de poseer algún tipo de discapacidad, enfermedad o alergia, descríbala:
     



	DATOS DE LA MADRE – PADRE – TUTOR/A

	

	NOMBRE Y APELLIDOS:
	     

	

	DNI:
	     
	FECHA DE NACIMIENTO:
	     

	

	TELÉFONO/S:
	     

	

	CORREO/S ELECTRÓNICO/S:
	     

	INFORMACIÓN AL USUARIO: Para formalizar el alta en alguna actividad deberá entregarse, el presente formulario debidamente cumplimentado en la Oficina del Club de Regatas 4Vientos, sito Camino a Capitanía [en las inmediaciones de la Rampa de Varada y Rubicón Watersports] o por correo electrónico. Debe adjuntar la Tarjeta de Identificación Personal [ID Card] que posea. No olvide que debe satisfacer las Tasas y Cuotas establecidas, en los primeros cinco días de cada mes.



	Si lo estima oportuno le podemos ayudar a gestionar la Licencia Deportiva del menor, en cuyo caso se debe abonar en la cuenta del Club. ¿Desea que la gestionemos?:      ☐  Sí     ☐  No
	Para satisfacer las Tasas, Cuotas y Pagos del Club, realice una Transferencia Bancaria a Banco Sabadell, con concepto de nombre del menor y mes en cuestión.
IBAN ES40 0081 1481 4000 0107 1017 /  SWIFT: BSAB ESBB



	[bookmark: _Hlk214575659]AUTORIZACIÓN MATERNA – PATERNA / CONSENTIMIENTO INFORMADO



AUTORIZO:

1.- A mi tutelado/a participar en las actividades que el Club Deportivo de Regatas Ademar 4V [a partir de ahora el Club] organice, colabore participe.
2.- A que el Club pueda realizar fotografías y/o grabaciones de los participantes, durante las actividades en las que pueda aparecer mi tutelado/a para la memoria, difusión y justificación de las mismas.
3.- A que el Club pueda utilizar sus datos con el fin de justificar las realización de las actividades.

A SU VEZ, DECLARO:

1.- Que el autorizado sabe que debe de aceptar las Normas de Seguridad y Comportamiento que les sean indicadas por el responsable de las actividades a desarrollar.
2.- Que al final de este documento se encuentra un ANEXO de obligado cumplimiento y que acepto con la rúbrica de la firma.
3.- Que no padece enfermedad, alergias, ni cualquier otra limitación que le impida participar con normalidad en la actividad programada. En caso de padecer algún tipo de enfermedad o alergia deberá especificarlas: 													.
4.- Que he leído y tengo constancia de toda la información sobre las actividades y que conozco las características y normas de la misma, aceptando todas las condiciones, así como las directrices marcadas por los técnicos deportivos responsables y/o monitores, en los que se refiere a la buena marcha del grupo o a conductas personales, durante todo el desarrollo de las actividades, y en su caso los desplazamientos incluidos.
https://www.cr4vientos.com/seccion-nautica/portal-de-transpariencia.




	En      
	a
	     
	de
	     
	de
	20     
	FIRMA:




DESEO CAUSAR ALTA EN LA ACTIVIDAD DEL CLUB DE REGATAS 4VIENTOS

	ANEXO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO



· Los regatistas menores de edad deberán aportar el consentimiento escrito de su padre/madre/tutor, autorizándole a desplazarse con el Equipo de Regatas y dando su conformidad con lo establecido en el presente Anexo.
· Las edades para acceder a la Escuela de Vela del CR 4Vientos son:

· Edad mínima: 6 años cumplidos antes de septiembre [dependiendo de la complexión física y peso del niño].
· Edad máxima: 14 años [Siempre que el niño no supere el peso (55 kg) y talla adecuados para el optimist].
· Paralelamente a la Iniciación de Optimist, también se admitirá la Inscripción de alumnos/as de más de 14 años, o de menor edad que por sus características físicas superen peso y/o talla para el optimist, que podrán llevar a cabo cursos de iniciación a la vela, perfeccionamiento o entrenamientos con embarcaciones tipo raquero, laser, snipe ó 420. Los periodos de los mismos serán idénticos que para los de Iniciación Optimist, así como sus Requisitos.

· Tener vigente la Tarjeta Federativa [obligatoria] que es efectiva desde el 1 de enero de cada año hasta el 31 de diciembre. Habrá que renovarla cada año, así como la Tarjeta Asociativa de la Clase [si fuera necesaria] que es efectiva desde el 1 de septiembre de cada año hasta el 31 de agosto. Sólo en caso de competir.
· Ambas solicitudes serán necesarias para poder competir, aunque la primera es para salir al agua a navegar, razón sin la cual se denegará el permiso a poder navegar.
· Cumplir con las normas de seguridad exigibles en las actividades.
· Tanto en los entrenamientos como durante las competiciones o desplazamientos, los miembros del Equipo saldrán al agua y entrarán a tierra al mismo tiempo, bajo la supervisión de su Entrenador.
· Para no romper la rutina del Equipo y por la seguridad de los regatistas, los entrenamientos que se realicen en el agua se harán siempre en flota, no pudiendo el regatista abandonarlo de forma independiente, salvo previa comunicación y autorización del padre/madre/tutor y con el conocimiento previo de su Entrenador.
· Se respetará estrictamente los horarios de entrenamientos, no abandonando las instalaciones del CR4V en los horarios en los que se desarrolle la actividad, salvo autorización expresa del padre/madre/tutor y con el conocimiento previo de su Entrenador.
· Salvo que el Entrenador lo autorice, los regatistas no podrán abandonar la disciplina del Equipo durante las concentraciones o desplazamientos que se realicen representando al CR4V.
· Los padres/madres/tutores respetarán la independencia de la labor técnica de los Entrenadores, no interfiriendo en su función y evitando realizar juicios técnicos durante los entrenamientos o concentraciones del Equipo.
· Estar bajo la tutela del Entrenador asignado por el CR4V, seguir fielmente sus instrucciones y respetar sus decisiones técnicas.
· En regatas y concentraciones respetarán las horas de descanso necesarias para garantizar el nivel de rendimiento exigible al nivel de la competición.
· Mantener un buen comportamiento, dentro y fuera del Equipo, siguiendo las normas básicas de buena conducta y convivencia.
· Un mal comportamiento durante el desplazamiento se avisará a los padres. En caso de ser reincidente, el Regatista viajará de vuelta con sus padres/tutores, corriendo todos los gastos a cuenta de los mismos.
· En cada desplazamiento, los regatistas deberán llevar la documentación necesaria para el desplazamiento que se vaya a realizar (DNI, certificado de residencia, pasaporte) y en el caso de tratarse de menores de edad estar en posesión de la autorización paterna para dicho desplazamiento o en su defecto del pasaporte (en caso de desplazamientos nacionales).
· Garantizar que el estado de medición del material utilizado en competiciones oficiales cumple con las normas de la Clase y no será motivo de descalificación.
· Colaborar con el Entrenador para garantizar la carga/descarga y la buena conservación y estado de los equipos y materiales deportivos.
· Guardar la uniformidad del equipo y mantener las normas de buena conducta, salvaguardando la imagen del CR4V.
· Los regatistas deberán llevar en los barcos, en ambas bandas, y en sitio visible el logotipo del patrocinador que el CR4V les proporcione.
· Durante las entregas de premios, recepciones, entrevistas etc., deberán llevar el equipaje del CR4V, con el logotipo del patrocinador, así como cualquier otro soporte que les proporcionará el CR4V.
· Deberán hacer mención del patrocinador en las entrevistas, de prensa o TV, si las hubiera.
· Los regatistas podrán añadir al equipaje, los logos de sus patrocinadores personales.
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